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Informe de los auditores 
independientes al Comité Técnico y  
a la Asamblea de Tenedores del 
Fideicomiso Irrevocable No. F/3218 

(Banco Actinver, S. A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver) (Fibra Upsite) 
 

 

 

Opinión 

 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos del Fideicomiso Irrevocable No. F/3218 (Banco Actinver,  

S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver)  (“el Fideicomiso” o “Fibra Upsite”), los cuales 

comprenden los estados de posición financiera al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019, y los estados de 

resultado  integral, de cambios en el patrimonio de los fideicomitentes y de flujos de efectivo 

correspondientes a los años que terminaron en esas fechas, así como las notas a los estados financieros, que 

incluyen un resumen de las políticas contables significativas y notas explicativas.  

 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 

importantes, la posición financiera del Fideicomiso Irrevocable No. F/3218 (Banco Actinver, S. A., Institución 

de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver) al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019, así como sus 

resultados integrales y sus flujos de efectivo correspondientes por los años terminados al 31 de diciembre de 

2021, 2020 y 2019, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (“IFRS”, por 

sus siglas en inglés) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (“IASB” por sus 

siglas en inglés). 

 

Fundamentos de la opinión 

 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 

Nuestras responsabilidades bajo esas normas se explican más ampliamente en la sección de 

Responsabilidades de los Auditores Independientes sobre la auditoría de los estados financieros de nuestro 

informe. Somos independientes del Fideicomiso de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de 

la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del IESBA) 

y con el emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (Código de Ética del IMCP), y hemos 

cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con el Código de Ética del IESBA y con el 

Código de Ética del IMCP. 

 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 

para nuestra opinión. 
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Cuestiones clave de la auditoría 
 
Las cuestiones clave de auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de 
la mayor significatividad en nuestra auditoría de los estados financieros del periodo actual. Estas cuestiones 
han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la 
formación de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
Hemos determinado que las cuestiones que se describen a continuación son las cuestiones clave de la 
auditoría que se deben comunicar en nuestro informe. 

 
Valuación de las propiedades de inversión 
 
Como se explica en la Nota 4 de los estados financieros adjuntos, para estimar el valor razonable de las 
propiedades de inversión, con el apoyo de un perito independiente, la Administración elige la técnica de 
valuación que considera más apropiada dadas las circunstancias particulares de cada propiedad de inversión. 
En el caso de los inmuebles propiedad de Fibra Upsite se ha elegido el enfoque de mercado que considera 
una ponderación entre el método de capitalización directa y flujos de caja descontados para inmuebles en 
renta, y enfoque de mercado para el caso de terrenos.  
 
La prueba de la estimación del valor razonable de las propiedades de inversión fue significativa para nuestra 
auditoría debido a que el proceso de valuación es complejo. Nuestros procedimientos incluyeron la 

estimación del valor razonable de las propiedades con el uso de especialistas internos mediante diferentes 
elementos disponibles en las circunstancias, utilizando metodologías comparables sobre una muestra del 
portafolio. 
 
Además, hemos validado la integridad de las propiedades consideradas en la valuación; las competencias 
técnicas del perito independiente que apoya a la Administración. 
 
Las revelaciones del Fideicomiso sobre las propiedades de inversión están incluidas en la Nota 6 a los 
estados financieros. Si existiese algún cambio en los supuestos o en las condiciones económicas regionales, 
nacionales o internacionales, el valor razonable de las propiedades de inversión puede cambiar 
sustancialmente y afectar los estados financieros. Los resultados de nuestros procedimientos de auditoría 

fueron razonables. 
 
Otra información incluida en el documento que contiene los estados financieros auditados 
 
La Administración del Fideicomiso es responsable por la otra información. La otra información comprenderá 
la información que será incorporada en el Reporte Anual que el Fideicomiso está obligada a preparar 
conforme al Artículo 33 Fracción I, inciso b) del Título Cuarto, Capítulo Primero de las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a las Emisoras y a otros Participantes del Mercado de Valores en México y al 
Instructivo que acompaña esas disposiciones (“las Disposiciones”). El Reporte Anual se espera que esté 
disponible para nuestra lectura después de la fecha de este informe de auditoría. 
 
Nuestra opinión de los estados financieros no cubrirá la otra información y nosotros no expresaremos ningún 

nivel de aseguramiento sobre ella. 
 
En relación con nuestra auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad será leer el Reporte 
Anual, cuando esté disponible, y cuando lo hagamos, considerar si la otra información ahí contenida es 
inconsistente en forma material con los estados financieros o nuestro conocimiento obtenido durante la 
auditoría, o que parezca contener un error material. Cuando leamos el Reporte Anual emitiremos la leyenda 
sobre la lectura del informe anual, requerida en el Artículo 33 Fracción I, inciso b) numeral 1.2 de las 
Disposiciones. Si basado en el trabajo que hemos realizado, concluimos que hay error material en la Otra 
información, tendríamos que reportar ese hecho. 
 
Responsabilidad de la Administración y de los responsables del gobierno del Fideicomiso en 
relación con los estados financieros  

 
La Administración del Fideicomiso es responsable de la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad y del control interno que la 
Administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de errores 
importantes debido a fraude o error. 
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En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la 

capacidad del Fideicomiso de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las 

cuestiones relacionadas con el Fideicomiso en funcionamiento y utilizando el principio contable de negocio en 

marcha, excepto si la Administración tiene intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o 

bien no exista otra alternativa realista. 

 

Los encargados del gobierno del Fideicomiso son responsables de supervisar el proceso de información 

financiera del Fideicomiso. 

 

Responsabilidad del auditor independiente sobre la auditoría de los estados financieros  

 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 

libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra 

opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 

conformidad con las NIA siempre detecte un error material cuando existe. Los errores pueden deberse a 

fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 

razonablemente que influyen en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose de los estados 

financieros. 

 

Como parte de una auditoría ejecutada de conformidad con las NIA, ejercemos el juicio profesional y 

mantenemos el escepticismo profesional durante toda la auditoría.  

 

Nosotros también:  

 

a) Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material de los estados financieros, debido a 

fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos, y 

obtuvimos evidencia de auditoría que es suficiente y apropiada para proporcionar las bases para 

nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es más elevado 

que en el caso de una incorrección material debida a un error, ya que el fraude puede implicar 

colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas, o la elusión 

del control interno. 

 

b) Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con el fin de 

expresar una opinión sobre la efectividad del control interno del Fideicomiso. 

 

c) Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

 

d) Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por la Administración, de la norma contable de 

empresa en funcionamiento y, basándose en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si 

existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar 

dudas significativas sobre la capacidad del Fideicomiso para continuar como empresa en 

funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la 

atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 

financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. 

Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 

informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el 

Fideicomiso deje de ser una empresa en funcionamiento. 

 

e) Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la 

información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y eventos relevantes 

de un modo que logran la presentación razonable. 
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Comunicamos a los responsables del gobierno del Fideicomiso en relación con, entre otras cuestiones, el 

alcance y el momento de la realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la 

auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos en el transcurso 

de la auditoría. 

 

También proporcionamos a los responsables del gobierno del Fideicomiso una declaración de que hemos 

cumplido con los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y comunicado con ellos 

acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que pueden 

afectar nuestra independencia, y en su caso, las correspondientes salvaguardas.  

 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicaciones con los responsables del gobierno del 

Fideicomiso, determinamos que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los estados 

financieros del período actual y que son en consecuencia, las cuestiones clave de auditoría. Describimos esas 

cuestiones en este informe de auditoría, salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban 

revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes determinemos que 

una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las 

consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público de la misma. 

 

 

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S. C. 

Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 

 

 

 

 

C. P. C. Miguel Ángel del Barrio Burgos 

Ciudad de México, México 

31 de marzo de 2022
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Fideicomiso Irrevocable No. F/3218  
(Banco Actinver, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver)  

 

Estados de posición financiera 
Al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019 

Cifras expresadas en miles de pesos mexicanos ($) 

 

 

Activo Notas 2021 2020 2019 

     

Activo circulante:     

Efectivo y equivalentes de efectivo 5 $ 682,971 $ 1,035,184 $ 85,328 

Clientes  74,877 29,866               -  

Otras cuentas por cobrar  968 861 376 

Impuesto al valor agregado por 

recuperar   114,621  78,475  62,876 

Total del activo circulante  873,437 1,144,386 148,580 

     

Activo no circulante:     

Efectivo restringido 5 3,735 101               -  

Otros activos  1,027 2,397               -  

Propiedades de inversión 6  2,735,715  1,743,564  1,549,268 

Total del activo no circulante   2,740,477  1,746,062  1,549,268 

     

Total del activo  $ 3,613,914 $ 2,890,448 $ 1,697,848 

     

Pasivo y patrimonio     

     

Pasivo circulante:     

Porción circulante de deuda a largo 

plazo 8 $ 600 $            -  $           -  

Otras cuentas por pagar y pasivos 

acumulados  10,195 16,606 88,197 

Rentas cobradas por anticipado   39,468  35,794  10,292 

Total pasivo circulante  50,263 52,400 98,489 

     

Rentas cobradas por anticipado  24,744 13,427               -  

Deuda a largo plazo 8 512,334 233,736               -  

Depósitos en garantía   13,137  9,104  5,146 

Total pasivo no circulante   550,215  256,267  5,146 

     

Total del pasivo   600,478  308,667  103,635 

     

Patrimonio de los fideicomitentes:     

Patrimonio contribuido 9 1,919,050 1,919,050 1,047,420 

Resultados acumulados   1,094,386  662,731  546,793 

Total del patrimonio   3,013,436  2,581,781  1,594,213 

     

Total del pasivo y patrimonio  $ 3,613,914 $ 2,890,448 $ 1,697,848 

 

 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
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Fideicomiso Irrevocable No. F/3218  
(Banco Actinver, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver)  

 

Estados de utilidad integral 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019 

Cifras expresadas en miles de pesos mexicanos ($) excepto utilidad neta e integral por CBFI que se presenta 

en pesos mexicanos  

 

 

 

 Notas 2021 2020 2019 

Ingresos por arrendamiento y 

reembolsables  $ 74,573 $ 48,731 $            -  

Egresos:     

Costos de operación  10,405 5,219 1,294 

Gastos de administración    49,292  49,644  49,398 

Utilidad (pérdida) de 

operación  14,876 (6,132) (50,692) 

     

Resultado integral de financiamiento:     

Intereses a favor  19,848 14,465 19,769 

Gastos financieros  (12,355) (1,381) (364) 

Utilidad cambiaria – Neta   354  3,443  16 

Total resultado integral de 

financiamiento  7,847 16,527 19,421 

     

Ajuste al valor razonable de 

propiedades de inversión 6  408,932  105,543  576,234 

     

Utilidad neta e integral del período   $ 431,655 $ 115,938 $ 544,963 

     

Utilidad neta e integral básica por 

Certificado Bursátil Fiduciario 

Inmobiliario (CBFI)  10 $ 7.6729 $ 2.7443 $ 16.8202 

     

Utilidad neta e integral diluida por 

CBFI  10 3.2093 0.8620 4.0517 

     

Promedio ponderado de CBFIs en 

circulación   56,257,365*  42,246,343*  32,399,312* 

     

Promedio ponderado de CBFIs en 

circulación con efectos de dilución   134,502,076**  134,502,076  134,502,076 

 

* De este número de CBFIs, 3.290,867, 3,290,867 y 3,290,867 no habían sido entregados al cierre del 2021, 

2020 y 2019, respectivamente.  

** Este número considera 102,102,764 CBFIs que pueden ser ofertados públicamente en México y en el 

extranjero. 

 

 

 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
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Fideicomiso Irrevocable No. F/3218  
(Banco Actinver, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver)  

 

Estados de cambios en el patrimonio de los 

fideicomitentes 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019 

Cifras expresadas en miles de pesos mexicanos ($) 

 

 

 

 Patrimonio 

Resultados  

acumulados 

Total del 

patrimonio 

de los 

fideicomitentes 

    

Saldos al 31 de diciembre de 2018 $ 786,320 $ 1,830 $ 788,150 

    

Adquisición de propiedades con instrumentos 

de patrimonio 261,100              -  261,100 

Utilidad neta e integral del ejercicio              -   544,963  544,963 

    

Saldos al 31 de diciembre de 2019 1,047,420 546,793 1,594,213 

    

Patrimonio contribuido 882,749              -  882,749 

Gastos de emisión (11,119)              -  (11,119) 

Utilidad neta e integral del ejercicio              -   115,938  115,938 

    

Saldos al 31 de diciembre de 2020 1,919,050 662,731 2,581,781 

    

Utilidad neta e integral del ejercicio              -   431,655  431,655 

    

Saldos al 31 de diciembre de 2021 $ 1,919,050 $ 1,094,386 $ 3,013,436 

 

 

 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
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Fideicomiso Irrevocable No. F/3218  
(Banco Actinver, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver)  
 

Estados de flujos de efectivo 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019 
Cifras expresadas en miles de pesos mexicanos ($) 
 
Método indirecto 
 

 2021 2020 2019* 

     

Flujo de efectivo de actividades de operación:    
Utilidad neta del período $ 431,655 $ 115,938 $ 544,963 
Ajustes por:    

Ajuste al valor razonable de propiedades de 
inversión (408,932) (105,543) (576,234) 

Partidas relacionadas con actividades de 
inversión:    

Intereses a favor (19,848) (14,465) (19,769) 
Partidas relacionadas con actividades de 

financiamiento:    
Gastos financieros   12,355  1,381  348 

 15,230 (2,689) (50,692) 
(Aumento) disminución en:    

Clientes (45,011) (29,866)               -  
Otras cuentas por cobrar y otros activos 1,264 (485) (196) 
Impuesto al valor agregado por recuperar (36,146) (15,599) (47,474) 

Aumento (disminución) en:    
Otras cuentas por pagar y pasivos 

acumulados (6,514) (71,591) 85,153 
Depósitos en garantía 4,033 3,958 5,146 
Rentas cobradas por anticipado  14,991  38,929  10,292 

Flujo neto de efectivo utilizado en 
actividades de operación (52,153) (77,343) 2,229 

    
Flujo de efectivo de actividades de inversión:    

Intereses a favor efectivamente cobrados 19,848 14,465 19,769 
Propiedades de inversión  (583,117)  (38,899)  (393,066) 

Flujo neto de efectivo utilizado en 
actividades de inversión (563,269) (24,434) (373,297) 

    
Flujo de efectivo de actividades de 

financiamiento:    
Aportaciones en efectivo de los 
fideicomitentes               -  832,894               -  
Obtención de deuda 279,194 235,258               -  
Gastos financieros efectivamente pagados (12,355) (5,299) (348) 
Gastos de emisión               -   (11,119)               -  

Flujo neto de efectivo generado 
(utilizado) en actividades de 
financiamiento 266,843 1,051,734 (348) 

    
(Disminución) aumento neto de efectivo, 

equivalentes de efectivo y efectivo restringido (348,579) 949,957 (371,416) 
    
Efectivo, equivalentes de efectivo y efectivo 

restringido al principio del período  1,035,285  85,328  456,744 
    
Efectivo, equivalentes de efectivo y efectivo 

restringido al final del período  $ 686,706 $ 1,035,285 $ 85,328 
 
 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
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Fideicomiso Irrevocable No. F/3218  
(Banco Actinver, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver)  
 

Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019 

Cifras expresadas en miles de pesos mexicanos ($), 

excepto utilidad y precios por CBFI, a menos que se indique otra denominación. 

 

 

 

1. Actividades e Información general  

 

El Fideicomiso Irrevocable No. 3218 (Banco Actinver, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Actinver, División Fiduciaria) (“Fibra Upsite”) se constituyó como un Fideicomiso Inmobiliario en la Ciudad 

de México el día 12 de junio de 2018, principalmente para adquirir, construir, arrendar y operar una amplia 

variedad de inmuebles, así como otorgar financiamientos con garantía hipotecaria.  

 

Son partes en el Fideicomiso las siguientes: 

 

a.  Fideicomitente: Upsite Mexico, S. A. P. I. de C. V. 

b.  Fiduciario: Banco Actinver, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División 

Fiduciaria. 

c.  Fideicomisarios en Primer Lugar: (i) Los Tenedores, representados por el Representante Común, 

respecto de los derechos que se les atribuyen conforme a los términos del Fideicomiso y los 

Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (CBFIs);  

d.  Representante Común: CI Banco, S. A., Institución de Banca Múltiple. 

e.  Administrador: Operadora Upsite, S. A. P. I. de C. V. 

 

Fibra Upsite, es un fideicomiso de inversiones en bienes raíces (“FIBRA”), que califica para ser tratado como 

una entidad transparente en México para fines de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo tanto, todos los 

ingresos de la conducción de las operaciones del Fideicomiso se atribuyen a los titulares de sus Certificados 

Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios ("CBFIs") y el Fideicomiso no está sujeto a Impuesto Sobre la Renta en 

México. Para mantener el estado como FIBRA, los artículos 187 y 188 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

establecen que el Fideicomiso debe distribuir anualmente al menos el 95% de su resultado fiscal neto a los 

titulares de sus CBFIs. 

 

Fibra Upsite y el administrador, celebraron un Contrato de Administración, donde el administrador prestará 

de manera exclusiva al Fiduciario, los servicios de administración que sean necesarios y convenientes para 

realizar, entre otras cosas, el desarrollo, administración, operación, mantenimiento, adquisición y 

comercialización de los Bienes Inmuebles y demás activos que formen parte del patrimonio del Fideicomiso.  

 

El Comité Técnico de Fibra Upsite aprobará de manera anual un Presupuesto de Costos y Gastos de 

Operación, el cual deberá ser presentado por el Administrador previo a dicho año de operación. El 

Presupuesto de Costos y Gastos de Operación tiene como objetivo cubrir todos los gastos de la operación y 

administración cotidiana de FIBRA Upsite, dentro de los cuales se incluye, de manera enunciativa, más no 

limitativa, sueldos fijos, renta de oficinas, gastos administrativos y los Beneficios a Empleados. 

 

El Presupuesto de Costos y Gastos de Operación pretende dar a conocer a los Tenedores de los CBFIs el gasto 

programado anual de Fibra Upsite. Los gastos cotidianos de la operación de FIBRA Upsite serán pagados al 

Administrador de manera anticipada conforme al mecanismo que se describe más adelante y en el entendido 

que el Administrador, como sociedad, no tendrá ningún beneficio por la preparación y ejecución del 

Presupuesto de Costos y Gastos de Operación. 
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En el caso de que existan gastos extraordinarios no contemplados en el Presupuesto de Costos y Gastos de 

Operación, el Administrador solicitará el pago correspondiente que requerirá la autorización previa del 

Comité Técnico. Todo gasto extraordinario no contemplado por el Presupuesto de Costos y Gastos de 

Operación cuyo reembolso sea solicitado por el Administrador, deberá estar debidamente documentado y 

constituir un gasto necesario para la administración integral de Fibra Upsite. 

 

Las erogaciones del Presupuesto de Costos y Gastos de Operación se deberán realizar de manera trimestral 

con cargo al Patrimonio del Fideicomiso en efectivo, de acuerdo al presupuesto anual aprobado por el Comité 

Técnico dentro de los diez (10) días previos a cada trimestre en los meses de diciembre, marzo, junio y 

septiembre de cada año calendario; en el entendido que por lo que se refiere al trimestre que se encuentre 

corriente durante la Fecha de Liquidación de la Oferta Pública dicha contraprestación deberá pagarse dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que se consume la Oferta Pública. 

 

La porción variable de los sueldos a los Ejecutivos del Administrador está sujeta al cumplimiento de 

determinadas métricas de desempeño autorizadas por el Comité Técnico al inicio de cada año. Dicha porción, 

busca alinear los incentivos de los Ejecutivos con el desempeño de Fibra Upsite y estará basada en el 

cumplimiento de indicadores clave de desempeño (“Key Performance Indicators” o “KPIs”) revisados 

anualmente por el Comité de Prácticas Societarias considerando las métricas y ponderaciones autorizadas por 

el Comité Técnico al inicio de cada año. Una vez concluido cada año calendario, el Comité de Prácticas 

Societarias deberá revisar, evaluar y, en su caso, recomendar al Comité Técnico la autorización de una partida 

necesaria para cubrir la porción variable de los sueldos y salarios de los Ejecutivos del Administrador 

correspondientes al ejercicio del año inmediato anterior, la cual se estima en un monto igual a lo determinado 

para la porción fija de los mismos, respetando los parámetros y ponderaciones aprobadas por el Comité 

Técnico al inicio del año de evaluación. 

 

Inicialmente los “KPIs” incluirán, de manera enunciativa, más no limitativa, métricas de desempeño 

relacionadas con i) actividades de inversión y desarrollo que incluyen el logro de los objetivos referentes al 

desarrollo de infraestructura y edificios; ii) actividades de estabilización que incluyen el logro de objetivos 

referentes a la renta de edificios y nivel de ocupación del portafolio; y iii) de desempeño en la administración 

que incluye el logro de los objetivos referentes al crecimiento anual del ingreso operativo neto sobre la base 

de “mismas tiendas”. 

 

Los indicadores clave de desempeño y sus métricas serán determinados por el Comité Técnico, en conjunto 

con el Administrador, y podrán variar año con año. Dichos indicadores estarán referidos a los supuestos 

establecidos en el plan de negocios y tomarán en consideración los objetivos necesarios para lograr la 

estabilización del Portafolio de Oportunidades de Inversión. 

 

La forma de pago del Incentivo por Desempeño será con base en el cumplimiento de los indicadores de 

desempeño antes mencionados y podrá pagarse en exhibiciones parciales durante el ejercicio fiscal corriente 

con la previa aprobación del Comité Técnico. Dentro de los 45 días naturales siguientes al cierre del ejercicio 

fiscal inmediato anterior, el Comité Técnico llevará a cabo la cuantificación final y los ajustes que 

correspondan al monto del Incentivo por Desempeño, el cual deberá quedar pagado íntegramente en o antes 

de 60 días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 

De tiempo en tiempo, el Comité de Prácticas Societarias podrá sugerir al Comité Técnico un plan de 

compensaciones en CBFIs para los Ejecutivos clave. En caso de ser así, dicho plan y su mecánica, deberán ser 

aprobadas por la Asamblea de Tenedores. 

 

Los siguientes conceptos de gasto, entre otros similares, no forman parte del Presupuesto de Costos y Gastos 

de Operación de FIBRA Upsite, y serán pagados directamente por FIBRA Upsite de acuerdo a las 

instrucciones del Comité Técnico o del Administrador conforme a lo establecido en el Contrato de 

Administración y el Fideicomiso: 

 

i.  Inversión en Bienes Inmuebles, que se refiere a las inversiones de FIBRA Upsite en Bienes Inmuebles 

y Derechos, que formarán o deban formar parte de los activos del Patrimonio del Fideicomiso; 
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ii.  Operación y Mantenimiento de Bienes Inmuebles, que se refiere a conceptos de inversión o gastos 

directamente relacionados con la operación o administración de los Bienes Inmuebles, tales como, 

gastos o inversiones en mantenimiento, mejoras, impuesto predial, seguros, cuotas, derechos y otros 

conceptos similares; 

iii.  Mantenimiento del Fideicomiso, que incluye conceptos de gasto tales como honorarios del Fiduciario, 

del Representante Común, cuotas y derechos de la CNVB, el Registro Nacional de Valores, el Instituto 

de Depósito de Valores, la Bolsa Mexicana de Valores, así como cualquier otro concepto de gasto que 

resulte aplicable para el mantenimiento del Fideicomiso y de los CBFIs; 

 

Sujeto a la condición suspensiva establecida en el siguiente párrafo, el Fideicomiso entregará a los Socios 

Fundadores por la conformación, planeación, definición de estrategia, estructuración de la oportunidad de 

negocio y el establecimiento de Fibra Upsite, una cantidad de CBFIs equivalente al 5.5% (cinco punto cinco 

por ciento) de los CBFIs que sean materia de la Oferta Pública más los CBFIs reservados para los Propietarios 

que aportan inicialmente sus propiedades (“Base para el Cálculo del Bono de Socios Fundadores”) sin 

exceder de 33,625,520 CBFIs. Los CBFIs de los Socios Fundadores serán mantenidos por el Fiduciario y 

serán liberados y entregados a estos en cinco exhibiciones equivalentes al 1.1% (uno punto uno por ciento), 

liberados a partir del cuarto aniversario de la Oferta Pública. Para dicha liberación, no será requisito el 

celebrar una Asamblea de Tenedores, ya que todos aceptan esta disposición por el solo hecho de adquirir 

CBFIs. 

 

La primera exhibición será entregada en el cuarto aniversario de la Oferta Pública, y las cuatro exhibiciones 

restantes, en cada aniversario subsecuente a ésta. El Administrador conviene que el inicio del programa de 

entrega del Bono de Fundador estará sujeto a que se dé un crecimiento promedio compuesto anual (CAGR 

por sus siglas en inglés) del valor neto de los activos (NAV por sus siglas en inglés) de al menos 9.25% 

(nueve punto veinticinco por ciento), calculado por CBFI, en el cuarto aniversario de la Oferta Pública Inicial. 

En el caso de que dicha condición no se cumpla en la fecha antes mencionada, el inicio del programa de 

entrega de dicho bono se retrasaría hasta el momento en el que efectivamente se cumpla dicha condición. 

 

Para cualquier colocación posterior, el Administrador presentará al Comité Técnico una propuesta para 

ampliar la Base para el Cálculo del Bono de Socios Fundadores. El Comité Técnico revisará dicha propuesta 

y recomendará a la Asamblea de Tenedores las condiciones bajo las cuales se realizará dicha ampliación, en 

el entendido que, en todo caso, se deberá contar con la autorización de la Asamblea de Tenedores. 

 

Cualquier cambio en el esquema de compensación establecido en el Contrato de Administración, requiere la 

previa aprobación de la Asamblea de Tenedores de CBFIs. 

 

Existe una protección en caso de cambio de Gestión Operativa en beneficio del Administrador, conforme a lo 

siguiente: 

 

En caso de que ocurra un Supuesto de Indemnización, el Fiduciario i) entregara al Administrador todos los 

CBFIs pendientes por liberar referentes al concepto de Bono de  Socios Fundadores y;  ii) pagará al 

Administrador, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, una cantidad igual a la suma de (a) todas las 

cantidades a las que el Administrador tenga derecho y permanezcan insolutas al momento de ocurrir un 

Supuesto de Indemnización; más (b) una cantidad igual al resultado de multiplicar el monto total del 

Presupuesto de Costos y Gastos de Operación aprobado para el año fiscal inmediato anterior por 4 (cuatro). 

 

En el supuesto de (i) un Cambio de Gestión Operativa, o (ii) si el Administrador es removido por una causa 

que un juez determine como injustificada, el Administrador tendrá el derecho, a su sola y exclusiva 

discreción, de dar por terminado unilateralmente el Contrato de Administración a partir del momento en que 

alguno de los supuestos anteriores ocurra, y a ser indemnizado conforme a lo previsto en dicho apartado, con 

cargo al Patrimonio del Fideicomiso. Nada de lo establecido en esa cláusula del Contrato de Administración, 

obligará al Administrador a dar por terminado el mismo. 

 

El impuesto al valor agregado generado por los gastos de emisión, y por cualquier otro concepto, de 

conformidad con las transacciones de formación, será pagadero por Fibra Upsite, y se estima se pueda 

recuperar de las autoridades. 
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2. Bases de presentación 

 

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera (“IFRS” por sus siglas en inglés) y sus Interpretaciones emitidas por el Comité de Interpretaciones 

de Normas Internacionales de Información Financiera (“IASB” por sus siglas en inglés), aplicables a 

entidades que reportan bajo IFRS. 

 

a. Costo Histórico 

 

Los Estados Financieros, han sido preparados sobre la base de costo histórico, excepto por el efectivo 

y equivalentes de efectivo, las propiedades de inversión, que se valúan a su valor razonable, según se 

describe en las políticas contables más adelante. 

 

b. Valor Razonable 

 

El valor razonable se define como el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría por 

transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes en el mercado a la fecha de 

valuación, independientemente de si ese precio es observable o estimado utilizando directamente otra 

técnica de valuación. 

 

Además, para efectos de información financiera, las mediciones de valor razonable se clasifican en 

Nivel 1, 2 o 3 con base en el grado en que son observables los datos de entrada en las mediciones y su 

importancia en la determinación del valor razonable en su totalidad, las cuales se describen de la 

siguiente manera: 

 

• Nivel 1. Se considera precios de cotizaciones en un mercado activo para activos o pasivos 

idénticos que la entidad puede obtener a la fecha de la valuación. 

 

• Nivel 2. Datos de entrada observables distintos de los precios de cotización del Nivel 1 sea 

directa o indirectamente. 

 

• Nivel 3. Considera datos de entrada no observables. Todas las propiedades de inversión son de 

categoría Nivel 3. 

 

c. Moneda Funcional y de Informe 

 

Los montos incluidos en los Estados Financieros del Fideicomiso se expresan en la moneda del 

entorno económico primario donde opera (moneda funcional). 

 

La moneda en que se presentan los Estados Financieros es el peso mexicano, que a su vez es la 

moneda funcional y de presentación. 

 

d. Negocio en Marcha 

 

La estructura financiera del Fideicomiso, le ha permitido operar con liquidez. El presupuesto y las 

proyecciones financieras del Fideicomiso, tomando en cuenta las posibles variaciones en el desempeño 

operacional, muestran que el Fideicomiso es capaz de operar como negocio en marcha. Fibra Upsite, 

se encuentra al corriente de sus obligaciones de pago, así como en las obligaciones de hacer o no 

hacer, establecidas en el contrato del propio Fideicomiso. 

 

La Administración tiene una expectativa razonable de que el Fideicomiso, cuenta con los recursos 

suficientes para continuar operando como negocio en marcha en un futuro previsible. En consecuencia, 

el Fideicomiso, considera la base de negocio en marcha para preparar sus Estados Financieros. 
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Como resultado de la propagación del coronavirus (COVID-19) en México y en el mundo, Fibra 

Upsite implementó estrategias que le permitieron adaptarse y atender la emergencia sanitaria, 

incluyendo la estructuración de esquemas de trabajo remoto sin demeritar la productividad, la 

implementación de altos estándares de seguridad en sus inmuebles y el apoyo permanente a su base de 

arrendatarios. Se obtuvieron líneas de crédito que no han sido ejercidas en su totalidad, y se mantiene 

una liquidez relevante que permitirá dar cumplimiento a las obligaciones y actividades futuras de la 

Fibra.  

 

Finalmente, el perfil industrial de los inmuebles propiedad de la Fibra, ha permitido minimizar los 

impactos del COVID-19. La Administración implementó una serie de medidas tendientes a reducir los 

gastos fijos del vehículo, y continuará con los esfuerzos por mantener un control estricto de los 

presupuestos. 

 

e. Adopción de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y modificadas 

 

Aplicación de Normas nuevas y modificadas ("IFRS" o "IAS") que son obligatorias para el año en 

curso 

 

La Administración de FIBRA Upsite analizó la serie de IFRS nuevas y modificadas, que emitió el 

IASB en el año en curso, que son obligatorias y que entraron en vigor a partir de los ejercicios que 

iniciaron en o después del 1 de enero de 2021, concluyendo que no le es aplicable lo referente a la 

Reforma de la Tasa de Interés de Referencia (Enmienda a la IFRS 9, IAS 39, y la IFRS 7) dada la 

naturaleza de las operaciones que lleva a cabo el Fideicomiso. 

 

Impacto inicial por las Concesiones aplicadas a las Rentas bajo IFRS 16 debido a temas 

relacionados con COVID-19 ocurridos después del 30 de junio de 2021, enmienda a la IFRS 16 

 

En marzo de 2021, el IASB emitió el tratamiento para las Concesiones aplicadas a las Rentas bajo 

IFRS 16 debido a temas relacionados con COVID-19 ocurridos después del 30 de junio de 2021 

(enmienda a la IFRS 16). Cuando el IASB publicó las modificaciones a la IFRS 16 en mayo de 2020, 

se le permitió al arrendador aplicar el expediente práctico de la concesión de rentas para cualquier 

reducción en el pago de arrendamientos afectando los pagos originales antes o al 30 de junio de 2021. 

Dicha enmienda emitida por el IASB no le es aplicable al Administrador, toda vez que los contratos de 

arrendamiento no ha tenido ninguna modificación al respecto.  

 

Normas IFRS nuevas y modificadas que aún no son efectivas 

 

En la fecha de autorización de estos Estados Financieros Consolidados, el Fideicomiso no ha aplicado 

las siguientes IFRS nuevas y modificadas que se han emitido pero que aún no están vigentes: 

 

Modificaciones a IAS 1 Clasificación de los pasivos como corrientes o no corrientes. 

Modificaciones a IFRS 3 Referencias al marco conceptual 

Mejoras anuales a IFRS 

ciclo del 2019 – 2021 

IFRS 9 Instrumentos Financieros 

Modificaciones a la IAS 1 

y a las declaraciones de 

prácticas 2 de IFRS 

Revelación de las políticas contables 

Modificaciones a la IAS 8 Definición de las estimaciones contables 

 

La Administración estima que la adopción de los estándares antes mencionados no tendrá un impacto  

importante en los Estados Financieros Consolidados del Fideicomiso en períodos futuros. 
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Modificaciones a IAS 1 Clasificación de Pasivos como circulante y no-circulante 

 

Las modificaciones a IAS 1 afectan solo a la presentación de los pasivos como circulantes y no 

circulantes en el Estado de Situación Financiera Consolidado y no por el monto o tiempo en el cual se 

reconoce cualquier activo, pasivo, ingreso o gasto, o la información revelada acerca de esas partidas. 

 

Las modificaciones aclaran que la clasificación de los pasivos como circulantes y no circulantes se 

basa en los derechos de la existencia al final del periodo de reporte, especifica que la clasificación no 

se ve afectada por las expectativas acerca de si el Fideicomiso va a ejercer el derecho de aplazar la 

cancelación del pasivo, explicar que existen derechos si hay convenios que se deban cumplir al final 

del periodo de reporte, e introducir una definición del “acuerdo” para dejar en claro que el acuerdo se 

refiere a la transferencia de efectivo de la contraparte, instrumentos de capital, otros activos o 

servicios. 

 

Las modificaciones son aplicadas retrospectivamente para periodos anuales que inician en o después 

del 1 de enero de 2023, permitiendo su adopción anticipada.  

 

Modificaciones a IFRS 3 - Referencia al Marco Conceptual 

 

Las modificaciones actualizan a la IFRS 3 para que se pueda referir al Marco Conceptual 2018 en 

lugar del Marco de 1989. También añadieron un requerimiento que, para obligaciones dentro del 

alcance de IAS 37, un comprador aplica la IAS 37 para determinar si la fecha de adquisición es una 

obligación presente o existe como resultado a partir de un evento pasado. Por gravámenes que estén 

dentro del alcance de IFRIC 21 Gravámenes, el comprador aplica IFRIC 21 para determinar si la 

obligación da lugar a un pasivo para pagar el gravamen que ocurrió en la fecha de adquisición.  

 

Finalmente, las modificaciones agregan una declaración explícita que el comprador no reconocerá un 

activo contingente adquirido de una combinación de negocios. 

 

Las modificaciones son efectivas para las combinaciones de negocios cuya fecha de adquisición sea en 

o después del periodo inicial del primer periodo anual iniciando en o después del 1 de enero de 2022. 

Con opción a aplicación anticipada si la entidad también aplica todas las otras referencias actualizadas 

(publicadas junto con el Marco Conceptual) al mismo tiempo o anticipadamente. 

 

Modificaciones Anuales a las normas IFRS 2018-2020 

 

Las Modificaciones Anuales incluyen la modificación a cuatro normas, de las cuales dos de ellas no le 

son aplicables a FIBRA Upsite dada la naturaleza de sus operaciones (IFRS 1 Adopción por Primera 

Vez de las Normas Internacionales de Información Financiera y la IAS 41 Agricultura). A 

continuación, se explican las dos normas que le pudieran aplicar al Fideicomiso: 

 

IFRS 9 Instrumentos Financieros 

 

La modificación aclara que al aplicar la prueba del “10%” para evaluar si se debe dar de baja un pasivo 

financiero, una entidad incluye solo las cuotas pagadas o recibidas entre el Fideicomiso (el prestatario) 

y el prestador, incluyendo cuotas pagadas o recibidas por el Fideicomiso o el prestador. 

 

Las enmiendas son aplicadas prospectivamente a las modificaciones o cambios que ocurran en o 

después de la fecha que la entidad aplica por primera vez la enmienda.  

 

La modificación es efectiva para periodos anuales que empiezan en o después del 1 de enero de 2022, 

con opción a aplicación anticipada. 
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Enmiendas a la IAS 1 y a las Declaraciones de Prácticas 2 de IFRS Revelación de Políticas 

Contables 

 

Las enmiendas cambian los requerimientos a la IAS 1 con respecto a la revelación de las políticas 

contables. La modificación reemplaza los términos “políticas contables significativas” con 

“información de las políticas contables materiales”. La información de las políticas contables son 

materiales cuando se considera que, en conjunto con otra información incluida en los Estados 

Financieros Consolidados del Fideicomiso, pueden influir en la toma de decisiones de los usuarios 

primarios de los mismos de uso general y que son hechos en la base a dichos Estados Financieros 

Consolidados. 

 

Los párrafos de soporte en la IAS 1 se modifican para aclarar la información de las políticas contables 

que se relacionan a transacciones inmateriales, otros eventos o condiciones que sean por sí solos 

materiales. 

 

Para darle soporte a estas modificaciones, el IASB ha desarrollado una guía y ejemplos para explicar y 

demostrar la aplicación de los “4 pasos del proceso de materialidad” descrito en las declaraciones de 

las prácticas 2 de IFRS.  

 

Las modificaciones a la IAS 1 estarán vigentes por los periodos anuales que empiecen el 1 de enero de 

2021, con opción a aplicación anticipada y son aplicadas prospectivamente. Las modificaciones a las 

declaraciones de las prácticas 2 de IFRS no contienen una fecha de vigencia o requerimientos de 

transición. 

 

Modificaciones a la IAS 8 Definición de las estimaciones contables. 

 

Las modificaciones reemplazan la definición de un cambio en estimaciones contables. Bajo la nueva 

definición, las estimaciones contables son “cantidades monetarias en los Estados Financieros que son 

sujetas a medir incertidumbre”.  

 

La definición de un cambio en las estimaciones contables fue eliminada. Sin embargo, el IASB 

mantuvo el concepto de cambios en una estimación contable en la norma con las siguientes 

aclaraciones: 

 

• Un cambio en una estimación contable son los resultados de nueva información o un nuevo 

desarrollo, que no son las correcciones de un error. 

 

• Los efectos de un cambio en un dato de entrada o una técnica de valuación usada para 

desarrollar una estimación contable, son cambios en las estimaciones contables si no resultan de 

una corrección de errores de periodos previos. 

 

El IASB agregó dos ejemplos (ejemplo 4-5) para la Guía de implementación de la IAS 8 que 

acompaña la norma. El IASB ha eliminado un ejemplo (ejemplo 3) ya que podría causar confusión por 

las modificaciones. 

 

Las modificaciones estarán vigentes por los periodos anuales que empiecen el 1 de enero de 2023 para 

los cambios en las políticas contables y los cambios en estimaciones contables que ocurran en o 

después del inicio de dicho periodo con opción a aplicación anticipada. 

 

Las siguientes IFRS nuevas y modificadas que se han emitido y que aún no están vigentes, no son 

aplicables para FIBRA Upsite, dada la naturaleza de sus operaciones: 



 

16 

 

IFRS 17 Contratos de Seguro 

IFRS 10 e IAS 28 

(modificaciones) 

Venta o contribución de activos entre un inversionista y su asociada o 

negocio conjunto 

Modificaciones a IAS 16 Propiedad, Planta y Equipo - antes de ser utilizados 

Modificaciones a IAS 37 Contratos onerosos - costos de cumplir con un contrato 

Mejoras anuales a IFRS 

ciclo del 2018 - 2020 

Modificaciones a IFRS 1 Primera adopción de las Normas 

Internacionales de Información financiera, IFRS 16 Arrendamientos 

y la IAS 41 Agricultura 

Modificaciones a la IAS 

12 

Impuestos diferidos relacionados a los activos y pasivos que surgen de 

una sola transacción. 

 

 

3. Resumen de las principales políticas contables 

 

a. Instrumentos financieros - Los activos financieros y pasivos financieros se reconocen cuando el 

Fideicomiso se vuelve sujeto a las disposiciones contractuales del instrumento. 

 

Los activos y pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable. Los costos de 

transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de un activo o pasivo 

financiero se añaden o deducen del valor razonable del activo financiero o pasivo financiero en el 

reconocimiento inicial, salvo para instrumentos financieros, a valor razonable con cambios en 

resultados, los cuales se reconocen inmediatamente en resultados. 

 

La valuación posterior de los instrumentos financieros depende de la categoría de referencia en que se 

clasifican. Ver el desglose de las categorías de instrumentos financieros en la Nota 9 y el tratamiento 

contable para cada categoría en las políticas contables que se describen a continuación. 

 

Efectivo, equivalentes de efectivo y efectivo restringido 

 

Consisten principalmente en depósitos bancarios en cuentas de cheques e inversiones en valores 

gubernamentales a corto plazo, de gran liquidez, fácilmente convertibles en efectivo en un período no 

mayor a tres meses.  El efectivo se presenta a valor nominal y los equivalentes se valúan a su valor 

razonable.  Cualquier equivalente de efectivo cuya liquidez sea mayor a tres meses se presenta dentro 

de la línea de Inversiones. El efectivo restringido corresponde a un fondo de pago que garantiza el 

pago de intereses y principal a corto plazo de la deuda a largo plazo. 

 

Activos financieros 

 

Los activos financieros se clasifican en las siguientes categorías específicas: activos financieros a valor 

razonable con cambios a través de resultados, inversiones conservadas al vencimiento, activos 

financieros disponibles para su venta, préstamos y cuentas por cobrar. La clasificación depende de la 

naturaleza y el propósito de los activos financieros y se determina en el momento de su reconocimiento 

inicial. A la fecha de estos estados financieros, el Fideicomiso únicamente tiene instrumentos 

clasificados como cuentas por cobrar. 

 

Préstamos y cuentas por cobrar 

 

Las cuentas por cobrar, préstamos y otras cuentas por cobrar que tienen pagos fijos o determinables 

que no cotizan en un mercado activo se clasifican como préstamos y cuentas por cobrar. Se reconocen 

a costo amortizado utilizando el método del interés efectivo sujetos a pruebas de deterioro.  

 

Las cuentas por cobrar representan derechos derivados de los ingresos por arrendamiento de locales y 

estacionamientos e ingresos por cuotas de mantenimiento y se presentan netas de descuentos. 
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Los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva, excepto las cuentas por 

cobrar a corto plazo, cuando el reconocimiento de los intereses sea inmaterial. 
 
Deterioro del valor de los activos financieros 
 
Los activos financieros, distintos de los activos financieros a valor razonable con cambios a través de 
resultados, se sujetan a pruebas para efectos de deterioro al cierre de cada ejercicio. Los activos 
financieros se deterioran cuando existe evidencia objetiva de que, como resultado de uno o más 
eventos que hayan ocurrido después del reconocimiento inicial del activo financiero, los flujos futuros 
de efectivo estimados de la inversión han sido afectados. Para los activos financieros registrados al 
costo amortizado, el importe del deterioro es la diferencia entre el valor en libros del activo y el valor 
presente de los flujos de efectivo futuros, descontados a la tasa de interés efectiva original del activo 
financiero. 
 
Baja de activos financieros 
 
El Fideicomiso da de baja un activo financiero sólo cuando los derechos contractuales sobre los flujos 
de efectivo del activo expiran, o cuando sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad 
del activo son transferidos a otra entidad. 
 
Instrumentos de patrimonio 
 
Un instrumento de patrimonio es cualquier contrato que ponga de manifiesto una participación residual 
en los activos netos de la entidad. Los instrumentos de patrimonio emitidos por el Fideicomiso se 
reconocen por el importe recibido, neto de costos directos de emisión. 
 
Cuando el Fideicomiso recibe aportaciones o adquiere propiedades, que no constituyen un negocio, a 
cambio de sus instrumentos de patrimonio, la transacción se registra como un pago a terceros (distintos 
a los empleados) basado en certificados liquidables con instrumentos del patrimonio, la cual se valúa al 
valor razonable de los bienes recibidos, excepto cuando dicho valor no pueda estimarse 
confiablemente. Los efectos en la posición financiera se muestran en el estado de cambios en el 
patrimonio de los fideicomitentes como “patrimonio contribuido” y no impactan los resultados del 
período.  
 
Los instrumentos financieros emitidos por el Fideicomiso, incluyendo las opciones de sobreasignación, 
cumplen con la definición de instrumentos de capital y se presentan como tales.  
 
Pasivos financieros 
 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivos financieros a valor razonable a través de los 
resultados u otros pasivos financieros. 

 

Otros pasivos financieros, incluyendo los préstamos, se reconocen inicialmente a su valor razonable, 

neto de los costos de la transacción.  Se valúan posteriormente a su costo amortizado utilizando el 

método de interés efectivo, con gastos por intereses que se reconocen en función del método de interés 

efectivo. 

 

Baja de pasivos financieros 

 

El Fideicomiso da de baja los pasivos financieros si, y solo si, las obligaciones se cumplen, cancelan o 

expiran. 

 

Derivados implícitos  

 

Los derivados implícitos en un contrato anfitrión no derivado se tratan como derivados por separado 

cuando sus riesgos y características no están cercanamente relacionados con los del contrato anfitrión y 

dicho contrato no se valúa a valor razonable a través de pérdidas y ganancias. Fibra Upsite ha 

determinado que no tiene ningún derivado implícito en sus contratos de arrendamiento. 
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b. Propiedades de inversión - Las propiedades de inversión son propiedades mantenidas para obtener 

rentas y/o plusvalías. Las propiedades de inversión adquiridas se registran al costo de adquisición, 

incluyendo los costos de transacción relacionados con la adquisición de activos. Después del 

reconocimiento inicial, las propiedades de inversión se valúan a su valor razonable. Las ganancias o 

pérdidas que surgen de los cambios en el valor razonable de las propiedades de inversión se incluyen 

en resultados en el periodo en que se originan. 

 

Los valores razonables son determinados por Fibra Upsite con la asistencia de valuadores 

independientes y se registran en los siguientes momentos: 

 

(i) Cuando se detecta un factor que impacta en el valor de la propiedad de inversión, y 

(ii) Al menos una vez en cada período de 12 meses a partir de la adquisición de las propiedades de 

inversión. 

 

Cuando el Fideicomiso tiene una propiedad bajo arrendamiento operativo para obtener ingresos de 

alquiler o para obtener plusvalías, o ambas, se clasifica y contabiliza como propiedad de inversión. 

 

Una propiedad de inversión se da de baja a su disposición o cuando la propiedad de inversión quede 

permanentemente fuera de uso y no se esperen beneficios económicos futuros de su disposición. 

Cualquier ganancia o pérdida surgida al dar de baja la propiedad (calculado como la diferencia entre 

los ingresos netos y el valor contable de los inmuebles de inversión) se incluye en utilidad o pérdida en 

el período en el cual la propiedad se da de baja. 

 

c. Provisiones - Las provisiones se reconocen cuando el Fideicomiso tiene una obligación presente (legal 

o implícita) como resultado de un evento pasado, es probable que el Fideicomiso será requerido para 

liquidar la obligación y se puede estimar. El importe que se reconoce como provisión es la mejor 

estimación del desembolso necesario para liquidar la obligación presente, al final del periodo sobre el 

que se informa, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres que rodean a la obligación. 

 

d. Transacciones en moneda extranjera - Al preparar los estados financieros, las transacciones en 

moneda distinta a la moneda funcional de Fibra Upsite se reconocen utilizando los tipos de cambio 

vigentes en las fechas en que se efectúan dichas operaciones. Al final de cada periodo, las partidas 

monetarias denominadas en moneda extranjera se revalúan a los tipos de cambio vigentes a esa fecha y 

generan fluctuaciones cambiarias y se reconocen en los resultados del periodo. 

 

e. Impuestos a la utilidad – Para mantener el estado como FIBRA , los artículos 187 y 188, de la LISR 

establecen, entre otros, que el Fideicomiso deberá distribuir anualmente, a más tardar el 15 de marzo 

del siguiente año, al menos, el 95% de su resultado fiscal neto a los titulares de CBFIs, quienes, 

dependiendo de sus obligaciones fiscales pagarán el ISR, por lo que el Fideicomiso no está sujeto al 

pago de este impuesto. Para poder cumplir lo anterior, el Fideicomiso ha adoptado la política de 

realizar distribuciones trimestrales, siempre y cuando cuente con los recursos económicos suficientes, 

y sin que ello le implique alguna obligación adicional. Todas aquellas cantidades que han sido 

repartidas como parte de dicha obligación, se muestran disminuyendo el saldo de utilidades retenidas, 

mientras que cualquier excedente, se considera reembolso de aportaciones de los Tenedores, y se 

muestra disminuyendo el saldo de Patrimonio Contribuido. 

 

f. Ingresos por arrendamiento y contraprestación única - El ingreso por rentas proveniente de 

arrendamientos operativos se reconoce bajo línea recta a través del plazo del arrendamiento. Los 

arrendamientos se clasifican como financieros cuando los términos del arrendamiento transfieren 

sustancialmente a los arrendatarios todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad. Todos los 

demás arrendamientos se clasifican como operativos. Las propiedades en arrendamiento operativo, son 

incluidas en el rubro de propiedades de inversión del estado consolidado de posición financiera. 
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El plazo del arrendamiento es el período no cancelable del contrato, incluyendo períodos adicionales 

por los cuales el arrendatario tiene la opción de prorrogar, cuando al inicio del arrendamiento, la 

administración tiene una certeza razonable de que el arrendatario ejercerá la opción.  

 

Los ingresos incluyen ingresos procedentes de los reembolsos de los gastos de operación, 

mantenimiento y publicidad, y otros, los cuales se reconocen en el período en que se prestan los 

servicios. 

 

g. Planes basados en CBFIs - Las transacciones de compensación a ejecutivos y fundadores basadas en 

CBFIs liquidables mediante instrumentos de capital a empleados y terceros que suministren servicios 

similares al Fideicomiso se valúan al valor razonable de los instrumentos de capital a la fecha en que 

se otorgan. 

 

El valor razonable determinado a la fecha de otorgamiento de los pagos basados en CBFIs liquidables 

mediante instrumentos de capital se registra como gasto sobre la base del periodo de adjudicación, con 

base en la estimación del Fideicomiso de los instrumentos de capital que eventualmente se adjudicarán 

con un incremento correspondiente en capital. Al final de cada periodo, el Fideicomiso revisa sus 

estimaciones del número de instrumentos de capital que esperan ser adjudicados. El efecto de la 

revisión de los estimados originales, si hubiese, se reconoce en los resultados del periodo de manera 

que el gasto acumulado refleje el estimado revisado, con el ajuste correspondiente a la reserva de 

beneficios a empleados liquidables mediante instrumentos de capital. 

 

Las transacciones con pagos basados en CBFIs liquidadas mediante instrumentos de capital con 

terceros que suministren servicios similares se valúan al valor razonable de los bienes o servicios 

recibidos, excepto si no es posible estimar confiablemente el valor razonable de los servicios recibidos, 

en cuyo caso se valúan al valor razonable de los instrumentos de capital otorgados, a la fecha en que el 

Fideicomiso obtiene los bienes o la contraparte presta el servicio. 

 

h. Estado de Flujos de Efectivo 

 

El Fideicomiso presenta su Estado de Flujos de Efectivo utilizando el método indirecto. Los intereses 

recibidos se clasifican como flujos de efectivo de inversión, mientras que los intereses pagados se 

clasifican como flujos de efectivo de financiamiento. Las partidas que no requirieron efectivo, y que 

tampoco forman parte de la utilidad neta, no son incluidas en dicho estado, como es el caso de las 

aportaciones en especie y aportación de propiedades de inversión que se muestran en el Estado de 

Cambios en el Patrimonio de los fideicomitentes 

 

 

4. Juicios contables críticos y fuentes clave de incertidumbre en la estimación 

 

En la aplicación de las políticas contables del Fideicomiso, la administración está obligada a hacer juicios, 

estimaciones y supuestos sobre el valor en libros de los activos y pasivos que no están fácilmente disponibles 

mediante otras fuentes. Las estimaciones y supuestos asociados se basan en la experiencia histórica y otros 

factores que se consideren relevantes. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. Las 

estimaciones y supuestos relevantes se revisan de manera continua. Las revisiones de las estimaciones 

contables se reconocen en el período en el que se revisa la estimación si la revisión afecta solamente ese 

período o en los períodos de revisión futuros si la revisión afecta a ambos períodos actuales y futuros. 
 

a. Juicios críticos en la aplicación de políticas contables 
 
Los siguientes son los juicios críticos, aparte de los que implican estimaciones significativas (véase 
más adelante), que la gerencia ha realizado en el proceso de aplicar las políticas contables del 
Fideicomiso. 
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Adquisición de propiedades de inversión o combinaciones de negocios 
 
La administración usa su juicio profesional para determinar si la adquisición de una propiedad, o un 
portafolio de propiedades, representan una combinación de negocios o una adquisición de activos. 
Dicha determinación podría tener un impacto significativo en cómo se contabilizan los activos 
adquiridos y los pasivos asumidos, tanto en su reconocimiento inicial como en ejercicios posteriores. 
 
Clasificación como deuda o patrimonio 
 
Los instrumentos de deuda y patrimonio se clasifican como pasivos financieros o patrimonio, de 
acuerdo a la sustancia del acuerdo contractual. 
 
El factor clave en la clasificación de un instrumento financiero como pasivo es la existencia de una 
obligación contractual para el Fideicomiso de entregar efectivo u otro activo financiero al tenedor del 
instrumento, a cambio de activos o pasivos financieros en condiciones potencialmente desfavorables. 
En contraste, para clasificar un instrumento como de capital, el Fideicomiso evalúa que no exista una 
obligación contractual de entregar efectivo u otro activo financiero al tenedor del instrumento; tal es el 
caso de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios, los cuales representan un interés residual 
en los activos netos del Fideicomiso.  
 

b. Principales fuentes de incertidumbre en la estimación 
 
Los siguientes son los supuestos clave acerca del futuro y otras fuentes clave de incertidumbre en la 
estimación al final del período de reporte, que tienen un riesgo significativo de causar un ajuste 
material en el valor en libros de los activos y pasivos dentro del ejercicio financiero siguiente. 
 
Valuación de propiedades de inversión 
 
Para estimar el valor razonable de las propiedades de inversión, con el apoyo de un perito 
independiente, la administración elige la técnica de valuación que considera más apropiada dadas las 
circunstancias particulares de cada propiedad y de la valuación. Los supuestos relativos a las 
estimaciones de los valores razonables de las propiedades de inversión incluyen la obtención de 
valores comparables en transacciones recientes, debido a que el método seleccionado por la 
Administración fue el enfoque de mercado. Si hay algún cambio en estos supuestos o en las 
condiciones económicas regionales, nacionales o internacionales, el valor razonable de las propiedades 
de inversión puede cambiar sustancialmente. 
 
Valor razonable de los pagos basados en CBFIs 
 
Fibra Upsite determina el valor razonable de los instrumentos de patrimonio otorgados, considerando 
el precio del CBFI en la fecha de concesión. 

 

 

5. Efectivo y equivalentes de efectivo 

 

 

31 de diciembre de 

2021 

31 de diciembre de 

2020 

31 de diciembre  

de 2019 

    

Efectivo en bancos $ 483,980 $ 307,645 $ 16,743 

Equivalentes de efectivo 198,991 727,539 68,585 

Efectivo restringido  3,735  101              -  

    

Total  $ 686,706 $ 1,035,285 $ 85,328 

 

El artículo 187 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, fracción III, establece que el remanente del patrimonio 

del Fideicomiso no invertido en bienes inmuebles debe invertirse en valores a cargo del Gobierno Federal 

inscritos en el Registro Nacional de Valores, o en acciones de sociedades de inversión en instrumentos de 

deuda. El Fideicomiso ha invertido sus equivalentes de efectivo únicamente en instrumentos 

Gubernamentales. 
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6. Propiedades de inversión 

 

Propiedad 

Saldos al 31 de 

diciembre de 

2020 

Adquisiciones 

(Bajas y 

traspasos) 

Adiciones por 

construcciones 

y/o gastos 

notariales 

Efecto por ajuste 

de valuación 

Saldos al 31 de 

diciembre de 

2021 

      

Noroeste I $ 199,352 $ (199,352) $         -  $        -  $        -  

Norte II 76,352 138,927            -  4,238 219,517 

Centro III            -             -             -            -             -  

Centro II 105,656            -  727 4,317 110,700 

Bajío II 221,281            -             -  4,219 225,500 

Bajío IV 265,138            -  9,304 3,258 277,700 

Infraestructura, 

mejoras y 

construcción  875,785  275,704  357,909  392,900  1,902,298 

      

Saldo final  $ 1,743,564 $ 215,279 $  367,940 $ 408,932 $ 2,735,715 

 

Propiedad 

Saldos al 31 de 

diciembre de 

2019 Adquisiciones 

Adiciones por 

construcciones 

y/o gastos 

notariales 

Efecto por ajuste 

de valuación 

Saldos al 31 de 

diciembre de 

2020 

      

Noroeste I $ 188,437 $         -  $         -  $ 10,915 $ 199,352 

Norte II 65,030            -             -  11,322 76,352 

Centro III            -             -             -             -             -  

Centro II 101,592            -             -  3,973 105,656 

Bajío II 209,129            -             -  12,152 221,281 

Bajío IV 253,901            -             -  11,237 265,138 

Infraestructura, 

mejoras y 

construcción  731,179            -   88,753  55,853  875,785 

      

Saldo final  $ 1,549,268 $        -   $ 88,753 $ 105,543 $ 1,743,564 

 

Propiedad 

Saldos al 31 de 

diciembre de 

2018 Adquisiciones 

Adiciones por 

construcciones 

y/o gastos 

notariales 

Efecto por ajuste 

de valuación 

Saldos al 31 de 

diciembre de 

2019 

      

Noroeste I $ 186,329 $        -  $ (30,205) $ 32,313 $ 188,437 

Norte II 98,297            -  (29,761) (3,506) 65,030 

Centro III            -  37,804 (65,606) 27,802            -  

Centro II            -  92,299 2,424 6,869 101,592 

Bajío II            -  63,438 155 145,536 209,129 

Bajío IV            -  67,559 2,247 184,095 253,901 

Infraestructura, 

mejoras y 

construcción  34,242  220,375  293,439  183,125  731,179 

      

Saldo final  $ 318,868 $ 481,475 $ 172,693 $ 576,234 $ 1,549,268 
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La infraestructura, mejoras y construcción al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019 se presenta a 

continuación: 

 

Edificio 

Saldos al 31 de 

diciembre de 

2020  Inversiones Reclasificaciones 

Efecto por ajuste 

de valuación 

Saldos al 31 de 

diciembre de 

2021 

      

Noroeste I $ 124,993 $  353,168 $ 46,842 $ 240,046 $ 765,049 

Norte II 187,391  280,445            -   152,854 620,690 

Centro III 374,782            -             -             -  374,782 

Infraestructura, 

mejoras y 

construcción  188,619            -   (46,842)            -   141,777 

      

Saldo final  $ 875,785 $ 633,613 $          -  $ 392,900 $ 1,902,298 

 

Edificio 

Saldos al 31 de 

diciembre de 

2019 Inversiones Reclasificaciones 

Efecto por ajuste 

de valuación 

Saldos al 31 de 

diciembre de 

2020 

      

Noroeste I $ 111,187 $         -  $          -  $ 13,806 $ 124,993 

Norte II 175,260            -             -   12,131  187,391 

Centro III  344,867             -             -   29,915  374,782 

Infraestructura, 

mejoras y 

construcción  99,865  88,754            -              -   188,619 

      

Saldo final  $ 731,179 $ 88,754 $           -  $ 55,852 $ 875,785 

 

Edificio 

Saldos al 31 de 

diciembre de 

2018 Inversiones Reclasificaciones 

Efecto por ajuste 

de valuación 

Saldos al 31 de 

diciembre de 

2019 

      

Noroeste I $          -  $  72,752 $          -  $ 38,435 $ 111,187 

Norte II            -  87,337            -  87,923 175,260 

Centro III            -  288,100            -  56,767 344,867 

Infraestructura, 

mejoras y 

construcción  34,242  88,171  (22,548)                     -   99,865 

      

Saldo final  $ 34,242 $ 536,360 $ (22,548)   $ 183,125 $ 731,179 

 

El valor razonable de las propiedades de inversión se determinó con la asistencia de valuadores 

independientes calificados no relacionados con el Fideicomiso. La estimación del valor razonable de los 

inmuebles consideró que el mayor y mejor uso de las propiedades es su uso actual. En base al tipo de 

propiedades que forman parte del portafolio, la administración eligió el enfoque de mercado como el método 

más apropiado para determinar su valor razonable, utilizando valores de transacciones comparables. 

 

La medición del valor razonable de todas las propiedades de Fibra Upsite se ubica dentro del Nivel 3 de la 

jerarquía de valor razonable.  
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8. Deuda a largo plazo 

 

Con fecha 2 de octubre de 2020, el Fideicomiso firmó un contrato de apertura de crédito simple hasta por un 

monto de cincuenta millones de dólares. Como parte de la celebración de este contrato, se pagó una comisión 

del 0.25%, y será necesario pagar una comisión adicional del 0.65% sobre cualquier disposición. Como parte 

del crédito, deberá establecerse como garantía el inmueble y los derechos de cobro asociados al proyecto para 

el cuál se destinen los recursos con una cobertura de 1.43 veces a 1. Los proyectos con deuda son respecto a 

los contratos de tres clientes de las propiedades en Tijuana y Ciudad Juárez. 

 

Con fecha 15 de diciembre de 2020, el Fideicomiso realizó la primera disposición de 11.7 millones de 

dólares, misma que devengan intereses a una tasa anual fija de 3.18%, obligándose a realizar el primer abono 

a capital en el mes de diciembre de 2022 y por un plazo que se extiende hasta noviembre de 2029. 

 

Con fecha 4 de octubre de 2021, realizó la segunda disposición por un monto de 13.45 millones de dólares, 

misma que devengan intereses a una tasa anual fija de 3.85%, obligándose a realizar el primer abono a capital 

en el mes de octubre de 2023 y por un plazo que se extiende hasta septiembre de 2030. 

 

Las amortizaciones por año son como sigue: 

 

Año Importe 

  

2023 $ 9,460 

2024 16,560 

2025 17,526 

2026 18,394 

2027 19,037 

2028 y posteriores  434,393 

  

Menos costos de emisión:  (3,036) 

  

Total $ 512,334 

 

Dentro de las causas de vencimiento anticipado se encuentran, entre otras, el incumplimiento en cualquiera de 

las amortizaciones, la suspensión de los proyectos para los cuáles se destinen los recursos, un cambio en el 

control del Fideicomiso, notificación de desocupaciones en los inmuebles de inquilinos por los cuales se 

hayan cedido los derechos de cobro, etc. Asimismo, deberá constituirse un fondo de reserva, que se presenta 

como efectivo restringido en los estados de posición financiera adjuntos. El efectivo restringido asciende al 31 

de diciembre de 2021, 2020 y 2019 a $3,735, $101 y $0. 

 

 

9. Transacciones con partes relacionadas 

 

Al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019, un importe de $45,613, $45,613 y $45,829, respectivamente; 

corresponde a servicios prestados por una parte relacionada y se muestran dentro de los gastos de 

administración. 

 

 

10. Administración del capital y riesgos financieros 

 

Administración del capital 

 

El Fideicomiso administra su capital para asegurar que continuará como negocio en marcha, a la vez que 

maximiza los rendimientos a sus fideicomitentes a través de la optimización de los saldos de deuda y capital. 

Al 31 de diciembre de 2021, el capital del Fideicomiso consiste únicamente en el patrimonio de los 

fideicomitentes. 
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La administración evalúa constantemente sus necesidades de apalancamiento y/o de emisión de CBFIs a 

través de proyecciones financieras, las cuales incluyen portafolios en operación y por adquirirse, y son 

sometidas a la aprobación del Comité Técnico.  

 

Categorías de instrumentos financieros 

 

Al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019, Fibra Upsite mantiene los siguientes instrumentos financieros por 

categoría: 

 

 

31 de diciembre  

de 2021 

31 de diciembre  

de 2020 

31 de diciembre  

de 2019 

Activos financieros:    

Efectivo y equivalentes de efectivo $ 682,8971 $ 1,035,184 $ 85,328  

Clientes 74,877 29,866               -  

Otras cuentas por cobrar 968 861 376  

    

Pasivos financieros:    

Otras cuentas por pagar y pasivos 

acumulados $ 10,195 $ 16,606 $ 88,197 

Deuda a largo plazo 512,934 233,736             -  

 

Valor razonable de los instrumentos financieros 

 

Los montos de efectivo y equivalentes de efectivo se aproximan a su valor razonable debido a que tienen 

vencimientos a corto plazo o debido a que los efectos de descuento a valor presente no son significativos.  
 
Objetivos de la administración del riesgo financiero 
 
El objetivo de la administración del riesgo financiero es satisfacer las expectativas financieras, resultados de 
operaciones y flujos de efectivo que mejoren el precio de cotización de los CBFIs; asegurar la capacidad de 
hacer distribuciones a los tenedores de CBFIs; y satisfacer cualquier obligación de deuda, presente o futura. 

La Administradora coordina el acceso a los mercados financieros, monitorea y gestiona los riesgos financieros 

relacionados con las operaciones del Fideicomiso a través de informes internos de riesgo que analizan las 

exposiciones por grado y magnitud de los mismos y son sometidos a aprobación del comité técnico previa 

autorización del comité de endeudamiento. Estos riesgos incluyen el riesgo de crédito, riesgo de liquidez y 

riesgo de mercado, principalmente determinado por el riesgo cambiario y riesgo de tasa de interés. 

 

a. Riesgo de liquidez 

 

El riesgo de liquidez representa el riesgo de que Fibra Upsite se encuentre con dificultades para 

cumplir con sus obligaciones asociadas con pasivos financieros que se liquiden mediante la entrega de 

efectivo u otro activo financiero. Ante ello, el Fideicomiso administra el riesgo de liquidez 

manteniendo reservas adecuadas, vigilando los flujos de efectivo proyectados y reales de los ingresos, 

así como conciliando los perfiles de vencimiento de los activos y pasivos financieros. El departamento 

de Tesorería monitorea los vencimientos de los pasivos para programar los pagos respectivos. 

 

La siguiente tabla detalla los vencimientos contractuales restantes del Fideicomiso para sus pasivos 

financieros no derivados con períodos de rembolso acordados. La tabla ha sido diseñada con base en 

los flujos de efectivo proyectados no descontados de los pasivos financieros con base en la fecha en la 

cual el Fideicomiso deberá hacer los pagos. La tabla incluye tanto los flujos de efectivo de intereses 

proyectados como los desembolsos de capital de la deuda financiera incluidos en el balance y los 

intereses que se obtendrán de los activos financieros. El vencimiento contractual se basa en la fecha 

mínima en la cual el Fideicomiso deberá hacer el pago sin considerar la reclasificación como pasivo 

circulante por la IAS 1 que se describe en la Nota 8. 
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Los importes incluidos en la deuda con instituciones de crédito incluyen instrumentos a tasa de interés 

fija que se detallan en la Nota 8.  El Fideicomiso espera cumplir sus obligaciones con los flujos de 

efectivo de las operaciones y recursos que se reciben del vencimiento de activos financieros. 

 

Las siguientes tablas detallan el vencimiento contractual restante de la Entidad para sus pasivos 

financieros no derivados con períodos de pago acordados. Las tablas se han elaborado sobre la base de 

los flujos de efectivo no descontados de los pasivos financieros en función de la fecha más temprana en 

la que la Entidad puede estar obligada a pagar. La tabla incluye los flujos de efectivo, tanto de los 

intereses como del principal. 

 

 Tasa de interés    Mas  

Al 31 de diciembre de 2021 efectiva 3 meses 6 meses 1 año 1 año Total 

       

Préstamos con instituciones financieras  3.85% $ 4,467 $ 4,742 $ 9,573 $ 627,856 $ 646,668 

Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados   10,195              -               -               -   10,195 

       

Total  $ 14,662 $ 4,742 $ 9,573 $ 627,856 $ 656,863 

 

 Tasa de interés    Mas  

Al 31 de diciembre de 2020 efectiva 3 meses 6 meses 1 año 1 año Total 

       

Préstamos con instituciones financieras  3.85% $ 1,794 $ 1,897 $ 3,587 $ 269,207 $ 276,485 

Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados   16,606              -               -               -   16,606 

       

Total  $ 18,400 $ 1,897 $ 3,587 $ 269,207 $ 293,091 

 

b. Administración de riesgo de la tasa de interés 

 

La Entidad no se encuentra expuesta a riesgos en la tasa de interés, debido a que tiene contratada deuda a 

tasa fija.  

 

Análisis de sensibilidad para las tasas de interés 

 

Los siguientes análisis de sensibilidad han sido determinados con base en la exposición a las tasas de 

interés tanto para los instrumentos derivados como para los no derivados al final del periodo sobre el que 

se informa. Para los pasivos a tasa variable, se prepara un análisis suponiendo que el importe del pasivo 

vigente al final del periodo sobre el que se informa ha sido el pasivo vigente para todo el año. Al 

momento de preparar el análisis sobre el riesgo en las tasas de interés, se utiliza un incremento o 

decremento de 100 puntos base, lo cual representa la evaluación   sobre el posible cambio razonable en 

las tasas de interés. 

 

Si las tasas de interés hubieran estado 100 puntos por encima/por debajo y todas las otras variables   

permanecieran constantes: 

 

El resultado del año que terminó el 31 de diciembre de 2021 y 2020 disminuiría/aumentaría $5,123 y 

$2,337, respectivamente. Esto es principalmente atribuible a la exposición de la Entidad a las tasas de 

interés sobre sus préstamos a tasa variable. 

 

Administración de riesgo cambiario - Aun cuando la Entidad está expuesta a fluctuaciones en el tipo de 

cambio, estas son marginales debido a la proporción que guardan los activos y pasivos en moneda 

extranjera. 
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11. Patrimonio de los fideicomitentes 

 

Aportaciones y contribuciones 

 

a. Con fecha 12 de junio de 2018 se constituyó el Fideicomiso con una aportación de $1. 

 

b. Durante el ejercicio 2019, el Fideicomiso utilizó 7,056,769 CBFIs para la adquisición de tres 

propiedades de inversión por un valor de $261,100 a un valor unitario de $37 pesos por CBFI. El valor 

reconocido es el precio de venta. 

 

c. Durante el año 2020, los Tenedores aprobaron la emisión de 100,000,000 de CBFIs. Estos títulos aún 

no se han expedido. 

 

d. En el mes de julio de 2020, se utilizaron 1,347,410 CBFIs para liquidar un pasivo por $49,854. 

 

e. Con fecha 31 de julio de 2020 y 6 de agosto de 2020, se liquidaron 22,510,643 CBFIs, equivalentes a 

$832,894 como parte de dos suscripciones distribuidas entre los entonces tenedores. Se incurrieron en 

$11,119 de gastos de emisión.  

 

Al 31 de diciembre de 2021, los CBFIs, están distribuidos de la siguiente forma: 

 
 CBFIs 

  

Oferta Pública Inicial $ 14,990,009 

CBFIs utilizados para diversas operaciones 14,118,436 

Suscripciones posteriores y pago de pasivos 23,858,053 

Reserva 3,290,867 

Tesorería  78,244,711 

  

 $ 134,502,076 

 

Se tiene aprobada la emisión futura de 100,000,000 CBFIs como parte de un programa multi-valor que aún no 

se ha ejecutado. 

 

 

12. Utilidad por CBFI 

 

La utilidad básica por CBFI se calcula dividiendo la utilidad neta del período entre el promedio ponderado de 

CBFIs en circulación. 

 

La utilidad diluida por CBFI se calcula dividiendo la utilidad neta e integral del período entre la suma del 

promedio ponderado de CBFIs en circulación y el número de CBFIs promedio ponderado por los efectos de 

certificados diluidos. 

 
 2021 2020 2019 

    

Utilidad neta  $ 431,655 $ 115,938 $ 544,963 

CBFIs:    

Número de certificados promedio 

ponderados en circulación 56,257,365 42,246,343 32,399,312 

Efecto de dilución asociado  78,244,711 92,255,733 102,102,764 

Número de certificados promedio 

ponderados ajustados por el efecto 

de dilución 134,502,076 134,502,076 134,502,076 

    

Utilidad neta básica por CBFI en pesos $ 7.6729 $ 2.7443 $ 16.8202 

    

Utilidad neta diluida por CBFI en pesos $ 3.2093 $ 0.8620 $ 4.0517 
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13. Impuestos a la utilidad 

 

Fibra Upsite califica para ser tratada como una entidad transparente en México de conformidad con la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. Por lo tanto, todos los ingresos de la conducción de las operaciones del Fideicomiso 

se atribuyen a los titulares de los CBFIs y el Fideicomiso no está sujeto a impuesto sobre la renta en México. 

 

Con la finalidad de cubrir los requisitos del régimen fiscal de FIBRA, en términos de lo previsto en el Oficio 

del SAT, conforme a los artículos 187 y 188 de la Ley de ISR, Fibra Upsite debe distribuir anualmente por lo 

menos el 95% del Resultado Fiscal a los tenedores de los CBFIs de su patrimonio.  

 

 

14. Compromisos 

 

El monto anualizado equivalente en pesos de rentas futuras mínimas pactadas que serán recibidas, de 

conformidad con los contratos vigentes al 31 de diciembre de 2021, sin considerar actualizaciones por 

inflación, y que tienen vencimientos entre 2023 y 2030, se analiza como se muestra a continuación: 

 

Año Importe 

  

2022 $ 156,060 

2023 164,778 

2024 161,452 

2025 161,452 

2026 161,452 

2027 y posteriores  253,150 

  

Total $ 1,058,344 

 

 

15. Eventos posteriores 

 

El 13 de enero de 2022 Fibra Upsite, notificó a uno de sus inquilinos, en su carácter de arrendatario de la nave 

industrial localizada Tlaxcala, la rescisión del contrato de arrendamiento derivado de diversos 

incumplimientos por parte del arrendatario. Fibra Upsite inicio los procesos necesarios para el cobro, que 

contemplan una póliza de fianza que garantiza las obligaciones del contrato de arrendamiento por la cantidad 

equivalente hasta 30 meses de renta. Fibra Upsite se encuentra en pláticas con la afianzadora y con el 

arrendatario para encontrar la solución más benéfica para la Fibra. 

 

 

16. Aprobación de los estados financieros 

 

Los estados financieros fueron autorizados para su emisión el 31 de marzo de 2022, por el 

Lic. Rodolfo Gerardo Balmaceda García, Director General del Administrador. Asimismo, también fueron 

autorizados por la Asamblea General Ordinaria de Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios 

Inmobiliarios. 

 

 

 
* * * * * * 


